
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 8 de Noviembre de 1935.
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.o E, de 25.000» l) 1 al 520 .
.D D, de 12,500 1) » 1 al 1.640 ..
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fiOO
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coila titulo

PBI,I¡jAClom:s

---------'------- -\

IJallco de l!spaña.~ .... t ••u.~u ... ~ .

Banco Hipotecario de I<:s[lafia ..
Danco Español de Crérlito ..
llaneo Hispallo..Amcrieano.,., ..
ConJllafiia Arreud." d~ 'l'abaco!l.
Allos Hornos dc Vizcaya.........

, Socicd, Gral, Azu,.j Preferentes..,
.carera España.. ; ¡Ordinarias.....

Unión Espaflola dc Explosivos, ..
Ferrocarriles M. Z. A. ..
fdcm Norte dc EspafHI ; ..
llanco Espafíol Río de la Plata.

7·11·0:lI:í
7·U·ll35
7·j l·llaG
4· i 1·{)3G
7·11·naú

21·IO·nB5
16·0-1.135

7~1l-D:Jr3

7~1l·!l:l5

7·11·035
27·8·\.1:.15

JO] ,CiO
101, (jO
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CA~rB[Og ;.p~~:!~._nF.Nrr~~.JI·

.l'llll1,WAIlO:-lI\ 1-----" ---------,. VALORES DE SOClEDADES
________________ 1 1/ !;eclm - p~';lII:~(J IIC' . ,

____ • __ CIONRS 1 Pe.el".. 1 O/O

6W,OU I 11- ....
345,001
281,00
lIW,50
2¡í3,OO

(10.00
38,00

(4)",00
IBl JOO
213',00
8G,00

Cnf!}elns pmv, de DeudR lunol'tiznble
al 5% (emisión ele 1929).

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,,082.. , ..
» D, í.lc 10.000 » 1 a' ZO,HOú "

En diferentes SCl'ics ..· , "uuu .

Cnrpetna pro\" de bonoa oro '(le Tesol'el'la,
111 G%, a diez ~ños.
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'I"Jr 100-
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_.....--._ ...

10·7·V3ü '. ]02,00
18·7.1.135 ]02,00
20.7-1)35 102,00
. 2-8·035 101,00
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00,00
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lOlí.OO
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4
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6
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4
4
3
3
3
3

fiOO
100
liOO
(jOO
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600
500
500
500
fiOO,
liOO
500

"'000

ldem N.orte de Espa
fía. Emisión 17 de
Enero de 1905 .

. 90,10
!.is',50

J02,'1O
11h 7[¡'
104,,75
IOl·,8fi
7G.OO
(lU,7fi
fi{) ,2lí
01,130
15'1,25
8].25
72,50
72.00
64.00

PESETAS NOMINALlliB NEOOOIADAS

7·J ¡.{Jan,
¡¡·rl-1/35
7·1l·Ua5
7-11.1135
7-11.035
7·ll·IIS5

().0-U35
20·7.934
6-7-1)3,.
ó·4-!J3,f

26·11-033
13·6.ll2D
18·/j.921)
13·6.ll29

, 28.5.D26

4 por 100 intllrior Hl30 .••••••
4 por 100 oxtorior canjcado ••.
4 por 100 ~Il\orti:t.ablc••••.•••
l) por J00 HlUol'tizf\.ble ]026 .••
Ayuntumi<'llto do Madrid 1808.
Cédulas del Bunco Hipot<Jcl\rio

al 4 pOI' 100 .•• , ..••••••••
Idem id. al 5 por 100 ........
Idcm Id. al 6 por 100 •.••..••
Acoionca c1c113anr.o do ESllf\.fía.
ldom dol Bltnco Hipol.eeario ••
ldom Espaiíol de Oré(lito .••••
Altos H01'lIoa do VizCltYI~., •••
Unión E,~pañomdc Explosivos.

Cédulas del Baneo Hipotccari.o .
Idcm Id. Id .
JdCtll (d. (el. u.U I .

ldcm id. íd. l.tt •••••••• :., U I I-.
ldelll íd, -id, u u

ldcm Banco dc Crédito Local....
Sociedad General A7.lIc" Espilfía,

Serie A.F. C, 11:1. Z. ~., Va:- _ D.
lIadolHl a Ama.... ;. _ C.

l.' serie.
2.' serie.
3,' serie.
4,' serie.
S.' scrie,

Ayulltamiento de Madrid.

7.10-035 01,00 Obligacioncs .......... "." ......,,,.... JOO O
14 ]0.035 DS .00 Expropiaciones del Interior...... CiOO P:>
7-11.031i 01,50 Elllllréstito"ViJla MadrId", 1914. 600 91,50 ~ .
6·11.035 01,25 J¡lcm fd" 1918...,....................... 500 .....

11 - I P=l

I
;o..

Cambios remitidos por el Centro de ContrataciÓn de Mone=, ('b

do, ue se publico en cumplimiento del número 8, de la~ ,._
392 ~O[) Rea1 orden númet'ú 6t'.5 del Ministet'io de Hacienda, de 6 ~
12.1:5001 dt,§epUembre de 1.2)0. 3.~

100.000\ CJ,ASH I Oamblo Cnmblo' OLASR Oarnblo Ul\lublllI::!.
11,000 DICMON~mA lnl¡\X'IIIO mJn[lIlO DBMONlm,\ milxlmo 1I111111ll0.~

1001 -_.- --- --! .
ILibras catorlilla8.

1
36,20 311.15 Fk,rjnoa 6,00 . 4.98 i 1

210.5001l~l'llllcOS f!'alllloses 48,;lú '18,35 I~SOlldos,., •• I • '133 ,00 32.60 Z
183.000

1
Dollltrs. • •••••• , 7,37 7,313 Cor. oheeooillova· e-

]80.000) efta ,30,80 30.00 S
9,500 Lims ... oo ..... ,/}fI,OD 59.30 PCBf)1l 11 l'gell tínos . ¡ •

10,000 1 I 1U/1......... IW
18.7óO Heieiullunrks .... 2,U60 2.045 COI'OM~ l3uooos..Il,88 1,86 1-1

» \1!'l'llflCOS Suizos •• 230, líO 230,2lí COl'onns c11\11(',~1l1l'1 J, 03 1,61 "'"
5,000 Bolgl~ ••••••••1I2.!, líO HM,OO. COl'Ouna nuruogua 1,83 1,81

10Í.líO
101.~0

lOO,3/)
100J 35

100,75
. 100,75

Bonos Tesoro pal'a el Fomcnto do 111 In.
du&tria Naeion 0,1, S r¡;ó.

Títulos do la Deuda ferro\'iorin amortiza
ble dcl Estado, al 4,50 %

Titulos de 111 Deuda ferroviaria IUnortl:o;a
ble del Estadu, 4.50 %, (¡misión 1929

Serie 11., de 500 pescla~. 1 al 50.000 ..
II B, de 5.000 ,'l) . 1 al 35.000 ..
II C, dc 25,000 l) 1 al 4.000 ..

En diferentes scrlcs.ItI ...... ~uill, .. lluu,.. u .

Título. do Jo Deuda ferrovillria amo~tiza.
Mil del Estado. el 4,50 % .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
II B, de 5.000 » 1 al 60,000 .
.'O e, de 25,000 » 1 al 6,000 .

En diferentes scries , t .. , ,

Serie A, de 500 pesetas, I al 50.000 :..
]) R, de 5.000 » 1 al 50.000 .
»C, de 25.000 J 1 al 6.000 ..

En diferentes series ·:

Sede A, (le . 100 peseta.s, J al 4.687.· ..
.¡) D, de 500 DIal (¡.O~L ..

II li, dc 5.000 D ] al lMJ4 ..
.En diferentes series ..

101,25
101.25
100,8ó'
101 J 75'

100,00
100,00
100,60

98.215

100,150
100,50
100,fíii
101,75

13.{).935
12·{)·935
3.1).035

19·7·935

7~11.93ó

6.11.935
6.11·935
26,0-936

7·ll.Dao
7·11.1)36

30·10.935
28·6-935
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OPOSICIONES

CONSEJO DE ESTADO

Tribun.al de oposicione$ ~l Cuerpo de
Ofic:iules Ldrados.

Este Tribunal, en su reunión del
día de la fecha. hll acordado ·declarar
legah.Jente aplas :para tomar parte en
dichas oposiciones a los aspirantes
cuyos nombres, por orden de pre:;en
tación de instancías, a continuación se
consignan :

l. D. José Llopis Moreno.
2. D. Francisco Torregrosa Las~

tres.
3. D. Antonio Bouthelier Espasa.
4. D. Rafael l\larín-Lázaro y An-

dreo.
5. D. Luis Benítez ~línguez.
6. D. Mariano Santiago Luque.
i. D. Pedro Gamero del Castillo.
S. D. José Luis Moreno Elósegui.
9. D. Luis Diez del Corral y Pe-

druzo.
10. D. Emilio Garrigues Díaz-Ca-

ñab.ale.
11. D. Luis de Diego González.
1~. D. Aurelio Romeo .del Valle.
13. D. Ramón de Villota y Muniesa.
14. D. Pelegrin- Benito Serres.
15. D. Crescente López Rodríguez.
16. D. Antonio Serra Piñar.
17. D. César Cen'era Ontañón.
18. D. Jaime Guasp Delgado.
"19. D. Juan Vázquez de Nicolás.
20. D. Carlos l\1i;ra:lles Alvarez.
21. D. Alfonso López de Sá y Bas-

save.
22. D. Carlos P¡oieto Arozareila.
23. D. Luis Sánchez Agesta.
24. D José )1aría Hernández Co-

rredor..
2~. D. Horacio de Castro Carbone.
26. D. "11íguel ;\1uñoz SalvadOT.
27. D. José )Iaría Villar y Romero.
28. D. José Miguel Gómez-Acebo" y

Pamba.
29. D. Hermenegildo Ba)'los Ca

rroza.
30. D. Antonio Garrigues Díaz·Ca

ñabate.
31. D. Marcelino :.\Iartino Ariza.
32. D. José Antonio Maravall Cases

nOves.
33. D. ~icolas Alcalá del Olmo Gó

mezo
34.. D. Juan Pérez de la Ossa y Ro

driguez.
35. D. Juan Gutiérrez Oliva.

.Asimismo ha acordado no admitir a
la práctica de dichos ejercicios, por
no haber justificado Su aptitud legal,
a los señeres siguienfes:

D_ Diego Hernández Juan.
D. Alejandro Rodríguez Seguí.
D. Antonio Rodriguez Ga:rcía Alar-

eón. .
El sorteo que previene el artículo

39 del Reglamento de este· Cuerpo
Consultivo se efectuará el día 24 de
Enero de 1936, 3 las .diez de la ma
ñana, en presencia del Tribunal y en
los locales del ,propio Consejo.

Lo que se hace público en cumpli
miento del citado precepto reglamen
tario y para conocimien.to de los in
teresados.

¡Madrid. 8 de Noviembre de 1935.
El Vocal-Secretario, E. Correa.

p-

DIRECCION GENERAL DE JUSTICH.

Tribunal de oposiC"Íones a plazos de
Oficiales de Sala de Audiencias terri
toriales. con derechos arancelarios.

Publicada en la GACETA de 1.0 del
actual la fecha y hora en que han de
dar comienzo los ejercicios. de las
oposiciones mencionadas, se rectifica
dicha convocatoria únicamente en el
sentido de que el local en que han de
llevarse a efecto' los referidos ejer
cicios es la Sala del Tribunal Conten
ciosoadminlstrativo proviacial de la
Audiencia territorial de esta capital,
sita en el Palacio de Justicia, plaza
de la Villa de Par..s. "

Madrid, 8 de Noviembre de 1935.
El Secretario del Tribunal. Luis Mon
tal.o Acitores.

p-
---~---

SUBASTAS

MINISTERIO DE MARINA

INTENDENCIA

NEGOCIADO PB,D.1EB.O

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en
una subasta que, para contratar la
construcción de un Pabellón para en
fermos infecciosos en el Hospital Mi
litar de Marina de San Carlos, en la
Base naval prindpal de Cádiz, ha
brá de celebrarse en este Ministerio,
que, transcurridos que sean veinte
días de la publicación .de este anun
cio por la GACETA DE MADRID, Diario
Oficial del Ministerio de Marina y
Boletines Oficiales de las provincias
de :Madrid y Cádiz, eontados a partir
de la fecha de cualquiera que fuere
el de los citados periódicos oficiales
el que en último término lo insertare,
se procederá en el día y hora que
oportu:o.amente será anunciado, a la
celebración de la subasta de referen
cia, la que tendra lugar en este Mi
nisterio y local de subastas del mis
mo, con sujeción al pliego .de condi.
ciones de manifiesto en este Ne.,."Ocia
do. Por lo que respecta a la presenta
ción de proposiciones de los que de
seen ·hacerlo con anterioridad al acto
de la subasta, ello podrán· efectuarlo
en las J efatura·s -de las Bases navales
principales de Cádiz, Ferrol y Cal"
tagena, en horas hábiles de ofieinas,
hasta cinco días antes del. que se fije
para la celebración de dicho acto; y
en este Negociado 1.0, cualquier día no
feriado, también en horas hábiles de
oficinas, hasta el dia anterior al de la
referi:da celebración~

Madrid, 31 de Oc,tubre de 1935.-El
Jefe del Negociado 1.~, Juan Manuel
Ortí.

S-2í46

Se pone en conocimiento de cuan·
tas 'Pe'J"Soñas deseen intel"esarse en
una subasta que, para contratar las
obras de habilitación del antiguo cuar
tel de Infanteria de Marina de la Base
Naval Prindpal de ·Cartagena en Es-

cuela de aprendices Radiotelegrafistas.
habrá d~ celebraTse en este ~Iiniste
rio, que, transcurridos que sean .ein
te días de la publicación de este anun
cio por la GACETA DE ~bDRID, Diario
Oficial del ./I{inisierio de MariJU! Y:
Boletines Oficiales de la proYincia de
~iadrid y .Murda, contados a partir,
de la fecha de cualquiera que fuere
el de los citados periódicos el que en
último término lo .inserIare, se "proce
derá en el dia )' hora que opo.rtuna
mente será anunciado, a la celebra
ción de la subasta .d-e referencia, la
que tendrá lugar en este Ministerio,
y local. de subastas del mismo, con
sujeción al pliego de condiciones de
manifiesto en este Negociado. Por lo

. que respecta a la presentación de pro
posiciones de los que deseen hacerlo
cOn anterioridad al acto de la subas
ta, ello po drán efectuarlo en las J e
f.aturas de las ~ases navales princi
pales de Cadiz, F.:-.;rol y Cartagena, en
horas ·hábiles de o~inas, hasta cinco
dias a<ltes de que se fije para la ce
lebración -de dicho, acto; y en este
Negociado 1.0; cualquier dia no feria
do, también en horas hábiles de ofici
-nas, hasta el dia anterior al de la re
ferida celebración.

Madrid, 6 de Koviembre de 1935.
El Jefe del Xegcciado 1.°, Juan Cea,

S-2í49

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI..
CAS y COMUNiCACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE AGt¡AS-TRABAJOS HIDR..\ü
LICOS

SubCl3la de las opras del lr~JZo tercero
del Can.al del Rwnblar (Jaénj.

Hasta las trece horas del día 28 del
corriente mes se admitirán en el Ne
gociado de Trabajos Hidráulicos de la
SeCCiÓil -de Aguas :y Obras Hidraulicas
de este l\1inisterio y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Penín
sula, durante las horas de oficina, pro~
posicion'e-s para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 1.223.222,08 pesetas.

La fianza provisional, a 24.464,44 pe~
setas.

La subasta se verificará 2nt~ esta
Subsecretaría de Oo¡oas públicas el tlía
4 de Diciembr-e- próximo, a la'i únce
horas.

El proyecto y pliego de condíc~one<;

estaran de manifiesto. durante el mis·
mo plazo, en dicho Negoeiado, y el
mo-delo de proposición y dispod/;lonC'<'o
para la presentación de proposiciones
"S celebración de la subasta SOn !os que
siguen:

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de .. _, segUn cédula
personal número __ o, con residencia
en ..., provincia de .""' calle ;:l"e . '_, nú
mero ... , enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE :YhDRID del di:! ...
:y de las condiciones y requisito~ que
se exigen para la adjudicadón en pú~

blica subasta de las obras 'c!el trozo
tercero del Canal del Rurnblar, se
compromete a tomar a su cargo la eje-
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL EBRO

Todas las certificaciones qu~ expi
dan las Sociedades han de estar lega
lizadas..

Será preciso presentar certificación
acreditativa del pago del Retiro
obrero.

Ma,drld. 5 de Noviembre de 1935.
El Subsecretario de Obras públicas,
J. Bosoh Marin.

El Director. técnico. haciendo uso de
las facultade:.; delegadas i>or la Junta
de gobierno de la Confederoción Hi
drográfica del Ebro, en cumplimiento
de lo dispuesto en el R~glamento apro
bado por' Decreto de 7 de Septiembre
de 19::15, ha acordado, sacar a :Concur
so el suministro de mil· toneladas de
cemento ,artificial de fabricación na
cional pára las obras de la Confede
ración tituladas Riegos del Alto ATa
gón.

Los ¡pliegos de condicion-es faculta
tivas y particulares y económicas y el
modelo de proposición, estarán de ma
nifiesto en eldomkilio de la Confe
de~ión,Avenida de la Replililica, nú
mero 28, Zaragoza. en las horas hábi
les de oficina.

La subasta se celebrará en el- expre
sado domicilio. a las on ce horas del
dia veintisiete (t!!7) de Noviembre pró-
ximo. . .

Los concursantes deberáu depositar
en metálico, en concepto de fianza pro
visional y en la Caja central de la Com
federación la' cantidad -de setenta
(0,70) céntimos por tonelada de las-mil
a que se contrae el con'Cur~o, o :,ean
setecientas (700) pesetas, bIen· direc
tamente en la Caja de la Confedera
ción o bien en cualquie.a de las Su
cursales del Banco de España, para ser
abonado en la ,cuentá corriente abier
ta a nombre de la Confederación en
la Sucursal de Zaragoza, precisamente
con este nombre: "Disponibilidades
para trabajos y obras de la !>elega
cíón de Servicios Hidráulicos del
Ebro".

.Los pliegos se ajustarán a! modelo
de ¡proposición adjunto y se extenderán
en papel timbrado de la sexta cla:,;e
(timbre de 4,50) o en papel corriente
con póliza_ de igual dáse.

Su presentación podrá hacerse por.
estos dos únicos Hledios: bienuirec
tamente en las Oficinas centrales de
la Confederadón, en horas hábilé:s de
trabajo. hasta las treo::e horas del día
veintitrés (23) de Noviembre. próximo,

, o bien uWizando el servicio de co
rreos de la Administoo.ción pública, si
el pliego se entrega én una de las Ad
ministraciones o Estafetas de la Peno
ínsula. h'11Sta ese, mismo día, y se di-

\ rige a la Confédera.ción Hidrográfica
.del· Ebro como "Valores declarados",
declarondo el importe de setecientas
pesetas (700), escribiéndose el sobre
en esta forma:

"Concurso de proposiciones para el
suministro de cemento en las- obras de
Riegos' del Alto ATagón. en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, anun·
ciado.en la GACETA DE MADRID...

Valores declarados: 700 ~esetas.

Señor Delegado del Gobierno en loa
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza.'"

En el rev~rsoC!el sobre se escribirá
de .modo legible el nombre del concur
sante y su dirección.

Si.la presentación se haee directa
mente en las Oficinas centrales de la
Confederación, la proposición se IIre
sentará en sobre cerrado y lacrado dí
rigido al Sr. Delegado del Gobierno en
la Confederacióll Hidrográfica del
Ebro, figurando ~n lugar y fonoa muy
visible la indicación de "Pliego para
el concurso de suministro de 'Cemento
para las obras 'de Riegos del Alto Ara.
gón en Ji::I ,Confederación Hidrográfica
del Ebro" y el nombre y direeción del
concursante.

A estos documentos acompañarán
los justificanles del ingreso del depó
sito .pro....isional. en sobre separado y
abierto cuando se trate de pliegns pre-
sentados en las Olfi.cinas centrales _de
la Confederación. y dentro del mismo
sobre "Valores declarados" cuando,
la presentación sea ,por correo.

Los licitadores que no actúen en
nombre propio. deberán presentar los
documentos justificativos de su perso..
nalidad.

Si se trata ,de Sociedades. los docu
mentos que justifiquen su existencia
legal, o inscripción en el Registro Mer
cantil.su capacidad para celebrar el
contrato. y los qut: autoricen al con
cursante para actuar en nombre de la
misma. 19ualmen te pre~ntará la cer
tificación de in-compatibilidad a que
se refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre <le 1928.

No serán admitidos en el concurso.
ni aquellos 'pliegos impuestos en las
oficinas de Correos deSiPués del dia
señalado, ni los impuestos dentro del
plazo, pero que no llegaren a poder
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro el dia anterior al que se señale
IKIra- la apertura de pliegos por eual
quier cir<:unstancia o contingencia de
que la Confederación no pueda res'
pondero Tampoco se considerarán ad
mitidos los pliegos impuestos en la Ad
ministración de Correos con direccion
que no sea precisamente la indicada.
ni aquellos que no contengan los res·
guardos justificativos de ingresos he
chos en la forma señalada y del im
porte de la,garantia ,provisional. exi
gida.

En el 'Pliego se hará constar la can
tidad dE; cemento y el precio a que se
ofrece.

El plazo para.la ejecución total d~
suministro será de cuatro meses, 'Con
tados a .pártirde la fecha de adjudi
cación definitiva.

Teniendo en -cuenta todos los ante
cedentes y circunstancias. la. Junta de
GobiernQ deh Confederación P9drá
rechazar todas las proposiciones pre
sentadas o aceptar la que juzgue más
convenien'te y ventajosa, aunque ;no
resulte la más económica, dando cuen
ta de esa aceptación al interesado.

El resultado· del concurso se publi
cará en la GACETA DE M.WRID. pudien
do los concursantes al mismo. CQn ex·
cepción del adjudicatario, retirar. 108
depñs:tos provisionales a partir de la
fech~ de aquella publicación.

-1 Zar~::a, 5 de Notiembre de 1935'.

cución de.las mismas. coa estrieta su~
jeción a los ex'presados requiSito~'y
condiciones. por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando, lisa y llima
mente. el tipo fijado; advirtiendo que
será desechada toda proposición .en
que nO s.e' exprese claramente la canti
d~d en pesetas y céntimos, escrita en
letra, por la que :re CQlIDpromete el pro-
ponente a la ejeeu~ón de las obras.
asi como toda aquella en quoe se añada
alguna dáusula.~

Asimismo se eompromete a que las
remuneradones mínimas que han de
percibü· los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la JUIlta creada
por Real Orden de 26 de Marzo <de
1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la

subasta.
Las proposiciones. a.iu~tadas al mo

delo de proposición, se redactarán en
castellano y se extenderán en papel se-
lIado de 4,50 pesetas. '

Se presentarán en las oficinas, y du
Tante las horas marcadas en el anun
do, bajo sobre cerrado. en el cual se
consignará que son para esta contrata.
aco~npañando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
ción que, en su 'caso. pueda ostentar el
proponente-.

A la vez, pero por separado y a la
.ista. deberá asimismo ·presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha-o
ber consignado en la Caja general de
Depósitos, o en sus Sucursaloes. l~ can
tidad que se expresa en el :anuncro'Co-
roo fianza provisional, en metálico o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes en concepto de garantía ~ara to-
m~ parte en la subasta, acompañando
a! resguardo, en el último caso, la pó
liza de adquisición de dichos efectos_

Caso -de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía,-de
berá acompañar a la misma la certifi
cación 'exigida por el artículo 6." del
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928.

De cada proposición que se presente
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta S~ celebrará con sujeción
a la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero en el caso de presentar
se dos proposiciones iguales, se pro.-"
ced.erá en -el acto a una -licitación por
pujas <1 la ll:1.m:, durante el término de
quince minutos, entre los autores de
aquellas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsisliese la i~ualdad. se
decidirá por m.edio de un sorteo la ad
judicaciún del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe
.¡¡,comp3ñ3r la escritura social inscrita
en el :Re~istro mercantil y acuerdos del
tODsdo . de Administración. con las
tirmas legitimadas que autoricen al
q:ue firme la proposición para tomar
parte en la subasta. .

Si cor..curre alguna SOCIedad extran-
,jera. debe 'acompañar cert~ca<do de le
~alidad de la docUlDentaclOn que pre
sente referente a su personalidad~ ex
pedida. bien po:' el Cónsul de España
en ;~1 niJ(.;ún de origen. b:i.en por el
("/);1';\11 tlp. ~'''a n:lción en España.
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X--5276

El Ingeniero Director, Enrique ~elén-

dez. o

Modelo de proposición.

Don . o o, .ecino de •..• provincia
de o •• , según e~dula personal nÚIDe
ru p" con domicilio en ...• provincia
de ••., calle de ...• número : ..• entera
do del anundo publicado en la G.-\CE
T_\ :lE ~lAnRID con fecha. ...• yde las
condiciones y requisitos que se exigen
para el suministro de mil toneladas de
C~IDento artifidalcon destino a las
obras de Riegos del Alto Aragón en la
ConfederaciÓn .Hidrográfica del Ebro.
se c~)mpromete a ejecutar dicho sumi
nistro sobre vagón en la estación de
Tardienta. pOr la cantidad de '.' (en
letra) .._ (Aqui la prc.posición; peri)
advirtiendo que será desechada toda
]:.I'opuesta en que no se exprese deter
minada::nente la cantidad en peseta'> y
céntimo$, escrita en !(>tra, por la que
se eompromete el concursante Q la eje
cución del suministro, asi come toda
aquella en que se añade. alguna cláu
sula.)

(Fecha }. firma del concursante.)
S-2i52

JEFATURA DE OBR--\S PUBLICAS
DE CUENCA

Autoriza:da esta JefatuTa por Orden
de 26 de Abril último, ha resudto
señalar el dia 20 del corriente mes,
a las once horas, para la adjJ.l¡dica~

ción. e~ pública subasta de 'las obras
de acopi)s de piedra machacada para
conservación del firme del kilómetro
63 de la cm-retera de Tarancón a Te
ruel. cuyo presupuesto de contrata
(con cargo a las bajas ¡procedentes de
las subastas de los proyectos -del Plan.
g~neral) es de 4.373,77. pesetas, de
bIendo quedar terminadas en el pla
zo de un mes d~pués de comenzadas.

El pago de las mhmas se "\""erificará
en dos anualidades, o sea: 1.093.44
pesetas en el año 1935, y 3.280,33 pe
setas en el año 1936.

La subasta se celebrará en los tér
minos IpI'evenidos por la Instrucción
de 11· de Septiembre de 1886, Real
Orden de 30 de Ootubre de 1907, ley
de Administración y Contabilillad de
la Hacienda pública de 1.~ ,de Julio
de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, en Cuenca, ante la J efalura
de Obras públicas, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del públi
co el pro:.recto; y condiciones en la
mencionada Jefatura y en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras, en el i\1inisterio de

.Obras públicas y Comunicaciones, en
las horos hábiles de oficina .•

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura y en
las de Albacete, Ciudad Real, Guada
lajara. Madrid. Terne!, Toledo y Va
lencia, hasta las trece horas del 'dia
15 del actual.

Las proposiciones se presentarán
el) :pliego cerrado. en papel sellado y
la clase sexta (4,50) pesetas, ajustándo
se al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de consignarse previamente
como garantia para tomar parte en
12. subasta será de 131,21 pesetas, en
la fonna que previene la mendonada
Instrucción, acompañándose además
los documentos que acrediten la per-

sonalidad del mismo. si actúo. en nom
hre de otro. y tratandose de $ocie-'
dades los que justiífiquen su existen
cia legal o inscd!p.ción en el Registro
mercantil, su capacidad para· celebrar
el contrato y los que autoricen al
licitador para actuar en nombre de la
misma, así como también la {;ertifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928 y la relativa al pre
cio de los jornales minimos de la
localidad flja.dos por la Junta de esta
provincia.

Esta subasta queda sujeta a lo que
le sea aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de )1inistros
de 15 d~ Marzo de 1933.

Cuenca, 2 de Noviembre de 1935.
. El Ingeniero Jefe. José Pardo Gil.

Modelo de proposición..

Don N. N .• vecino de ...> calle ...>
número , según cédula personal
número , enterado del anunCio pu-
blicado con fecha... de.... y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras ..., se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitol; y
condiciones. por la cantidad de ...
(aquí se expresará en letra la cantidad
de ,pesetas y céntimos).

Asi:mismo se comprumete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio
y categoria empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por ha-
ras extraordinarias, no sean inferio·
res a los tipos fijados por Decreto-le}"
.de·26 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
S-2747

..---~--_.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAÑIA' ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañia la
ejecución en Valladolid, de las obras de
albañileria para construcción de una
Subsidiaria destinada al almacenamien
to y manipulación de per.óleos ligeros y
pesa-dos, con un ¡presupuesto máximo de
seiscientas diez mil doscientas sesenta
y tres pesetas <:On veinticuatro cénti·
mos, convoca a concurso a los señores
contratistas y constructores españoles a
quienes pueda interesar.

Las bases, planos ). demás detalles es
tarán de manifiesto en las Oficinas de
la ClUIPSA. en :Madrid (calle de Torija,
número g). y en la Agencia de Valla
dolid, todos los días laboJ;"ables, de diez
a trece horas, durante el plazo de ad
misión de ofertas. que terminará el dia
3 de Diciembre próximo, a las doce de·
la mañana.

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo en Secretaria. general, Ne
gociado de recepción de pliegos para
concursos o enviarse ·por correo certi
fkado y con acuse de recibo. conside
rándose eueste caso como fecha de en
tl'ega la de recepción en eA.:."\1PSA.

Madrid, 8 de Xo"\""iembre de 1935.-El
Director general, J. An-illa.

CO)IPA...~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, So. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la
ejecución en la Factorla de Sevilla. de
las obras de alhafiileria para el acondi
cionamiento de un edificio para vivien
das y servicios auxiliares, con un ~re

supuesto roá...mno de cuarenta y dos mil
trescientas noventa y seis pesetas, con
....oca a concurso a los señores contratis
tas y constructor~s español-es a quienes
pueda interesar.

Las bases, planos y demás detalles,
estarán de manifiesto en las Oficinas
de la C.BIPSA., en Madrid (calle de To
rija, nUmero 9), y en la Factoría de Se
villa, todos los días laborabl-es, de diez
a. trece horas, durante el plazo de ad~

misión de ofertas, que terminará el dia
. 26 de Noviembre actual, a las doce de
la mañana.

Las proposiciones han de entregarse
bajo r~ibo en Sec=etaria general, Ne~

gociado de recepción de pliegos para
concursos o enviarse por correo certi
ficado y COn acuse de recibo, conside
rándose en -este caso como fecha de en
trega la de recepción en CA.MPSA.

Madrid, 8 de Noviembre de 1935.-El
Director gep.eral, J. Anilla. .

X-5277

SOCIEDAD MTh"ERA GUIPUZCOANA

Ferrocarriles. de Pamplo..la a Lasarte.

Esta Soc.iedad abre un concurso para:

Modificación de los tres coches aato
móviles Diesel-eléctricos, en servi
cio en la linea de Pamplona a San
Sebastián. con el fin. de dotarlos de
mayor poten.cia.

Los pliegos de condiciones téCnj~as>
económicas y demás datos referentes a
este concurso. estarim a disposición de
los interesados todos los días labora
bies, .de diez a doce de la mañana, en
las oficinas del ferrocarril en San Se
bastián, calle Peñaflorida. 6.

Las proposiciones se admitirán hasta
las once del dia 23 de Diciembre pró
ximo, y (leben presentarse en pliego

. cerrado y ~acrado, con indicación de
) que son para el conCursO ocle referencia,

metidas dentro del 'otro sobre dirigido
al Sr. Director Gerente de la Sociedad
1Iinera Guipuzcoana, calle Peñaflorida,
6, SanSebastián.

El Consejero Director Gerente Ha.
racio de Azqueta. '

X-52i5

T.R.E.M.A.. S. A.

Se COnvoca a Junta general ordinaria
para el día 20 del a.ctual, a las once de
la mañana. con el siguiente orden del
dia'

Examen y aprobacióli de la Me-
moria. .

Balance y cuentas cel ejercicio 1934/5,
Distribución -de utilidades.
Madrid. 8 de Xoviembre de 1935.-El
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Secretario del Consejo de AdminIstra
ción, B. Echevarria.

X-52i3

SUBASTA EXTRAJlIDICLo\L

Se <XInyoca a la que se ha de celebrar
el día 10 de Diciem.bre de 1935, a las
doce de su mañana, en el estudio del
Notario de esta capital, D. Antonio Pu
chol, calle de Serrano, 20, 1." izquier
da. para la yenta de una tierra trigal
en ténnino de la ciudad de León, al si
tio de San Esteban, de una hectárea, 22
áreas y 65 centiáreas. Los títulos de
propiedad están de manifiesto en la ex
presada l\otaría.

Madrid, 8 de l\'oviembre de 1935.-An
\Dma PuchoL

X-5270

BANCO DE BILBAO

Hahiéndose extraviado los siguientes
resguardos de depósito en custodia de
este Banco:

Número 68.657, de cuatro obligacio
nes de los Ferrocarriles Vascongados,
4 por 100.

Número 145.724, de seis acciones de
la Compañía Kaviera Sota y Aznar.

Número 238.259, de 40 obligaciones
del Ferrocarril Tudela-Bilbao, espe
c:ales.

Número 264.150, de 300 obligaciones
de la Sociedad ~1inas de Teverga.

':;wero 305.062, de 10 obligaciones
del Metropolitano Alfonso XlII, serie
C, 1924.

l'\úmcro 342.792, de 37 Bonos Oro de
Tesorería, 6 :por 100.

Número 349.628, de 12 acciones pre
ferentes -de -la Compañía Telefónica Na
cional de España, 7 por 100.

:Numero 368.856, de 10 obligaciones
de los FerroculTiles de La Robla, 6 %.

Núme¡-o 375.393, de 12 Cédulas del
Banco Hipotecario de España, 5 %.

Numero 376.299, de 15 acciones de
la Compañia Hispano - Americana de
Electricidad.

Número 377.659, de 10 acciones de ]a
Sociedad I;nión Española de Ex.plosi
vos, y

Número 151 (Gran Via), de cuatro
obligaciones del Ferrocarril Norte de
España, lo"

Los resguardos de depós:to de valores
en poder de Corresponsales:' '

XÚInero 8.404, -de 20 acciones del Ban
co Kacional de ).léxíco.

:Kúmero 19.903/31.084, de uü Bono del
Crédit Foncier de France, 1888, y

Número 19.904;31.0U, de una Obliga
ción de la Villa de Lieja. 1905.

La póliza de crédito en cuenta ca·
rriente número 66.821, con garantía d.e
valores.

El extracto de inscripción número
2.860, representativo de una acción dé!
Banco de Bilbao (nueva), y

Las Libretas de imposición anual nú
meros 8.042, 9.438, 9.931, 11.790 Y 12.329,
por pesetas 8.598,65, 13.479,85, 7.65~,

32.750 Y 62.370,27, respectivamente.
Se anuncia al pUblico por segunda

Tez, para que quie'n se crea con dere
cho a reclamar, lo haga dentro del pla
zo ·de un mes de la fecha: advirtV·.,ño.o;e
que, transcurrido dicho' plazo sin re
clamacion de tercero, el i:sanco ~1Jcui-

rá duplicado de los e-xpresados docu
mentos y anulará los originales extra
viados, quedando exento de toda res·
p'JnsabiUdad.

Bilbao, '28 de Octubre de 193;;.-El
Secretarío accidental, Emilio Cos.

X-52tl9

COMPA...~L4. DEL FERROCARRIL DE
MADRID A ARAGON

Con.vocatoria a la Asociación civil de
Obligacionistas de la Compaiiía del
Ferrocarril de Madrid a Aragón, con
garantía. hipotecaria sobre la conce
sión del ferrocarril secundario de

Orusco a Alocén. -

Se convoca a los teqedores de dicha
serie de obligaciones a Junta general,
que se celebrará el dia 27 del corrien
te mes de Noviembre, a las diez y me
dia de la mañana, en las Oficinas en
Madrid de la Compañia del Ferroca
rril de Madrid a Aragón, Avenida de
l\1enéndez Pelayo. 57, Estacióu del
Niño Jesú.s. ,

Si no hubiese número suficiente se
celebrará segunda convocatoria el día
27 de Diciembre próximo, que sería
anunciada de nuevo.

E.l orden del día de la Junta gene
ral es el, siguiente:

1.0 Examen y aprobación de las
gestiones realizadas por los señores'
Representantes en ejecución del. Con
venio 'concertado en :3 de ~Iayo del
corriente año con la Compañía del
l"errocarril de Madrid a Aragón.

2." 'Distribución de las cantidades
entregadas por ·dicha Comilañía en
cumplimiento de los apartados a)' y
b) de la clausula p-rimera del repeti
do -Convenio, así como ·de los rema
nentes que !puedan resultar a Javor de
la Asociación por virtud de lo dis
puesto en el apartado c) del citado
articulo 1.. del Convenio.

::l.. Aplicación del resguardo no-
minativo .del Estado, entregado por la
Compañía a esta Asociación, en cum
plimiento de lo diSl.Puesto en la cláu
la ~•• repetido Convenio.

4.° Liquidación de la Asóciación
civil de Obligacionistas o reforma de
sus Estatutos, segUn resulte proceden"
te del anterior acuerdo. .

5.· Autorizaciones a conceder para
la ejecución de los acuerdos que se
adopten.

La propuesta ,de los señores Repre~

sentantes relativa a las distintas eues~

tiones que han de ser examinadas por
la Junta general, es~arán a disposi
ción de los señores Obligacionistas que .
deseen examinarla con antelación a
la Junta, a partir del 13 de NOYlem
brey durante las horas de oficina, en
la Compañía del Ferrocarril de Ma
drid a Aragón.

Para tener ,derecho de asistencia a
la Junta, es necesaria la posesión de
diez Obligaciones como mínimo, pu
diendo los tenedores de menos de ese
número de titulas reunirse y hacer
se representar 'por otro obligacionista
que tenga por sí ·derecho de asisten
cia o en cualquiera de los st':ñores Re
presentantes de la Asociación.

Los señores, ObligacioniStas que de
seen asistir a la Junta. deberán ,depo
sitar SUS títulos antes del dia 22 de

~o'Viembre corriente, en las 'Oficinas
de la Compañia o en cualquier Banco
o establecimiento de crédito domici
liado en España, cuyos depósitos se
rán también valederos para la segun
da conyocatoria -de la Junta gener21,
en el caso ile que por falta de número
en la primera hubiera de celebrarse.

El derecho de asistencia a la Junta
se acreditará mediante la presentación
del resguardo o certificado de {lepo.
sito de los títulos, y autorización es..
crita para ser representado, en el caso
de que el 'portador de dicho resguar
do o certificado no sea· el propio ,de
positante.

i\:Iadrid, 7 de Noviembre de 1935.
Los Representantes de la Asociación.

Los Representantes de la Asociación
que suscriben la precedente convoca
toria ruegan enearecidalliente a los
señores Obligacionistas que no dejen '
de asistir a dicha reunión o de hacerse
representar en ella, 'por la trascenden
cia de los asuntos que han de some
terse a su deliberación.

X-5278

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ."'lCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE GIJON

En virtud de lo acordado por este
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Occidente, de Gijón, en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos en el
mismo p o 'r el Procurador D. Ramón
Díaz Piñ~ra, a nombre de doña María
de los D()ilores :Miranda Obaya, mayor
de edad, soltera, propietaria, vecina de
La Habana, contra doña :Maria Pérez
Priede, en su calidad de viuda de don
Jose Tuero Céspedes, vecin<J que fué
de Gijón y contra otros aus€GJtes en
ignorado paradero también como he
rederos de! D. José Tuero, sobre re
clamación de un préstamo con garantía
hipotecaria de cinco mil pesetas, cons...
tituído por escritura pública que se
otorgó ante el Notario de esta pobla
ción D. Antonio González Vigil por
el repetido D. José Tuero Céspedes, a
favor de la demandante doña :M-aria de
los Dolores Miranda Obaya, que -recla
ma además los intereses y costas; por
la presente cito en· forma de remate
a los demandados doña ~1J:a·ria del Su
ceso, D. José Américo, do ñ a Maria
Cristina Angélica y d.oña Maria Blan
~a Josefa Tuero Paraja, cuyos domi·
cilios se desconocen, como hijos del
tan alu-dido D. José Tuero Céspedes, y
por la menor edad de los tres últi
mos. a la persona que ostente la re
presentación legal de los mismos, para
que ,dentro del término de nueve dias
se personen en los autos y se opon
gan a la ejecución, si les conviniere,
haciéndose constar que se ha practi
cado el embargo decretado en dicho
juicio ejecutivo par a responder del
principal, intereses y costas, sin el
;previo requerimiento de pago a dichos
demandados, po ,r ignorarse su para
dero, quedando en Secretaría las co
pias necesarias a disposición de los
mismos.

Dado en Gijón a ;; de Noviembre d-e
1935. - El Secretario judicial, Magin
Fernández.

X-5274
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JUZGADO DE PRnIERA INSTANCIA
DE JEREZ DE LA FRO~~ERA

Don Antonio Córdova del Olmo, Juez
<1", primera instancia del número 1 de
esta ciudad.

Por el presente edicto.se anUlacia al
público que en autos ejecutivos que
se signen en este Juzgado a instancia
de D. Etluardo Pardal Canillas, contra
doñ2 Consolación Moreno Zuleta, se ha
acordll<lo sacar a pública subasta, por
sel'(undo "Vez y con rebaja del 25 por
lGO del tipo de la 'primera, la sigui.ente:

Una 'Cuarta parte proindi\·isa del
cortijo nombrado de ~¡ontegil, de este

00 término municipal. compuesto en tota
lidad d~ 3.012 líranzadas ~' 13 estada
les de tier.r3 de 13bor, monte y ma
risma, incluso un olivar compuesto de

o i.8~8 pies de olivos, en 206 aranzadas
y 26i. esiadales.

Linda :al Norte, con las marismas
tic. L~briia y camlno de la misma villa;

· por Sur. tierras del Bujón y otras de
Pedro Chacón. y Juan Armario; por
E;,te, el arrecift! que va de Jerez -a Se
Y1113, tierms del cortijo de los Pra
dos y d~hesa de Montegil. y por Oeste,

. con el Rancho nombrado de Teresa y
tierras de la. Vicaría.

Fué apre<;iada por perito. la descrita
partiripación, en la cantidad de tres

,cientas cincuenta y cinco mil trescien
tas cincuenta p.esetas. que sirvió de tipo

· para la primera suhasta.
Para el remate, que tendra lugar en

la Sa12 audiencia de ~ste Juzgado; sito
en· la calle de Pérez Galdós, número 6,
bajo, derecha. se ha señalado la hora

· de las diez de la mañana del día 25
'_de No.-iembr~ yenidero, advirtiéndose

a los lídb:!.dores:
· ". Que par~ tomar parte en esta se

gunda subasta a la que sirve. de tipo
la. canEd:::d de doscientas sesenta y seis

. mil q:.1Íl1iE-:ntas do<:e pesetas cincuenta
céntimos, qtle es el 75 por 100 del tipo
.de la anterior, deberán consignar en
la meS2 del Juzgado o en el estable~
~imiento destinado al efecto ellO por
.lOO efectivo del valor de la partici-

o paciólO que se subasta.
Que no .se admitirán posturas que no

· cubran las dos terceras partes del a~a
lúo.

Que ]a subasta se lleya a efecto sin
suplir pre'liamente la falta de títulos
<le propiedad, y se observará lo dis
puesto en la regla quinta del artÍCulo
106 de! Reglamento de la vigente ley

· Hipotecaria, pudiendo. hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero,
debiéndose' presentar la cédula perso
nal.

. Jel"ez de la Frontera, 25 de Octubre
<le 193á.-El Se<::retario. Joaquín Fuer
tes. - El Juez, Aq¡tonio Córdova del

.Olmo.
X-52i1

JUZGADO DE PRTMERA INSTANCU
NU)IERO 10, DE M.ADRID

Er:. los autos de procedimiento
. .sumario que se siguen en el Juzgado

de primera instancia número 10 de
esta capital y Secretaria de D. Cándido
García Caamaño. a instancia del Pro
curador D. Francisco Brualla, en nom
bre de la Compañia Maquinaria Da.-e
rio. S. A., para hacerse cobro de un
préstamo de treinta JI siete mil sete
cientas cincuenta pesetas cincuenta cen
timos, hecho a D. Eloj· Yázquez Pue
lIes. en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, y con
la rebaja del 25 por 100 de la suma
que sirvió de tipo para 12 primera, las

¡ fincas hipotecadas en garantía de indi.
l. cado préstamo, y que son las siguien
¡ tes:
¡ Primera.-En Kájera; En extramuros
1 de dicha ciudad, donde dicen San Fr2n-

cisco, a la parte abajo del Puente, a
la salida para Uruñuela, un edificio
destinado a molino harinero, con casa
habitación que carece de número, tres

I piedras con sus ~ccesorios correspon
dientes, una limpia y un canal para
dar movímiento a los artefactos.

Consta de planta baja con un casti
llete de madera y un piso alto, parte
del mismo se halla destinado a' fábrica
de harinas con diferente maquinaria
instalada en el mismo, que constituye
una instalación completa de molinarÍa
automática por cilindro,sístema Da
vedo.

Segunda.---":En Seguerias Viejas, de
bajo del Puente, separada del edificio
molino descrito anteriormoote, po·r el
ca.mino de Uruñuela, heredad huerta de
una fanega o 20 áreas 96 centiáreas.

Esta finca ha sido cegada por el
río~

Para su remate se ha señalado el
día 4 de Diciembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge·
neral Castaños, 1, .principaL

Lo que se hace público por el pre-
sente. ad....irtiéndose: .
. Que indicadas fincas 'salen a segunda
sub<lsta 00 la cantidad de setenta y cin
c-o mil setecientas cincuenta pesetas,
descontado' ya el 25 .por 100 de la su
ma. que sirvió de tipo para la primera
y en un solo lote.

Que .para tomar parte en ésta de
berán los licitad-ores consignar previa
mente en la mesá de-l Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual al 10 por 100 efectivo
de la cantidad lipa de subasta, si(] cu
yo requisito no serán admitidas sus
proposiciones;

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta.

Que los autos y los títulos de pro
piedad de la finc2 se hallan de mani
fiesto a los licitadores en la Secretaria
del infrascrito, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación. sin teo.er derecho a exigir nin-
guna otra. .

Que las cargas o gravámenes ante
ri(}res y prefe:-entes. al crédito recla
mado en estos :Joutos. continuarán suh
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en

la resnonsabílidad de los mismos. sin
destinárse a su extmción el precio del
remate. el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parle en la su
basta, se consignará dentro de los oc..~o

días siguientes al de la aprobación del
mismo..

Madrid. 31 de Octubre de lS35.-El
Secretario, Cándido GÓmez.-El Juez,
~Iariano Luián.

X-5279

JUZGADO DE PRL.'lERA I~STANCIA

NU~RO ~ DE ~~RAGOZA

Don Luis de Paz y Rodrigo, Juez de
primera instancia del Juzgado nÜI11ero
2, de Zaragoza.

Por el pr-esente edicto se h~ce s3her:
Que por el Procurador D. José Ve
lasco. en nombre y -representación de
D. Francisco Graciano. D_ :\'Ianuei·Pru
dencio y D. Fausiimi-Nicolás Ferrer
Gericó, mayores de -edad, del Comer
cio los dos primeros y Quimico y Far,
macéutíco el último, d!: esta ..... ecindad,
se na promovido expediente sobre mo
dificación de apellidos, exponi-endo para
ello que los solicitantcs son naturales
de esta capital e hijos dc D. Antonio
Ferrer Bergua y doña Jíanucla Gericó
Arrudi; que el primer apdlülo de los
mismos. es por tanto. Ferrcr; pero su
padre. ·después. su '-luda y constante
mente los hijos, l,¡i!izan por su p~¡mer

apellido los dos de su paure. el paterno
y el mat~rno, o sea Ferrcr-Bcr;;ua, con
el cual se les conoce en la dda coml.'r
cíal y de relación. y que para dar es
tado oficial a lo que cO;lstituya un
estado de hecho conoc5disimo y al
efecto de lograr la inscripc:ióq. de"l pri~
mer apellido que ha de se:- el camlJUCS
to indicado. les in ~ercsa iograr la "Va
riación del mismo para que quede for
mado' can los que US[l ha su parire y
coo los que sen CQnoC'idos en la vida
comercial y particular. usando como
segundo apellido el de su madre v
quedando los dos 2.pcllidos COmo :¡:;-~
rrer-3ergua Gericó_

Por lodo lo cual suplican se f'i('ven
las diljgcncins al :'>Iinisterio de J;J:;,¡ici3.
y Trabajo..prc,·ja la tramitación legal
correspondIente, para que po:- el mis
mo se dicte la r('solución oportuna,
aprobando el aludido cDmbio de "pe
lEdo.

y de conformid:1d con lo d¡S¡:la:\[Q
en el articulo 71 del Re~]8illent() '¡le
13 de Diciembre de 1870. "se ha ~ll'or
dado la pubJic~('¡ón de in SOlit:¡tL~tI. a

·fin de que puedan prCsen!2r su opo-
sición ante el Jnzg:.,ao. e u <1 n t n s se
crean con derecho a ello. a CUYO ~fec

to se les señala eL termino 'de ! !Ors
meses, :i con:ar desr.e la pl!],:ic:.H:-ión
del pr-csente en la "(;:.wr:tn (;(' :'>bfl; id"
y. "Boletín Ofici:::r' de e~',a proYin __,
CHl.

D:;do ('71 7::'lr:!p;Clz:: a 1 ( '~!' 0c[:¡]¡re
tle 193::;,~ -El S""'O¡'eL, !'j" :;:;nt;CI:::Q Cabo
El Juez, -Luis de Paz. . - .

X--:)272



Anexo unico.-Página 256 9 Noviembre 1935 "Gaceta {le Madrid.-Núm. 313

11i53

ESCOBAR CASTELLO, José; heo de
Rafael y de Gloria, de estado soltero,
profesión pintor, de díeciol".ho afios de
edad, domiciliado últimamente· en Ali
cante, ealle Teniente Llorea, núrnero 47;
procesado, por 1'000, en causa núme
roO 151 de 1935; eomparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
inst.'"'UICción del distrito del ~orte, (le
Alieante, a eonstituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser dedarado rebel
de, como comprendido en el níuti.ero
primero del articulo 835 de la ley de
Enjuici.amiento criminal.

8.874

FAJARDO FEFu'\¡'ANDEZ, Antonio;
Antonio Campos Santiago y José Cam~

pos Fajardo; de treinta y eu-atro años
(Continúa en la ptigina 262.)

8.812

8.871

8.870

EIRAJ....mVA FEfu~ANDEZ,Jesús; na
tural de Fuentes (LugQ), de estado ca
sado, profesión jornalero, de v~intiséis

años de edad, hijo de José y Ramira,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle del Mesón de Paredes., número :i3;
procesadó por hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción núrn-ero lO, de Madrid.,
con objeto de ser reducido a pi"isión,
que le !ha sido decretada pOor la Supe
rioridad en el rollo dimanante uel su
mario seguido por este Juz,gado unjo el
número 177 de 1932; apercibiéndole
qu·e, de no cowparecer, sc:..rá declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
baya lugar en derecho.

. 1t7í7

8.872

ESPINOSA RAMOS, Jo,sé: de veinti
cuatro año:> de edad, casadQ. barbero,
natural y vecino de Granada, calle de
Zafra. número 6, hijo de Alejandro y
de Virtudes; procesado en causa, por
el delito de estafa, número 238 de 1935;
cOIID.parecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, de
Granada, sito en el Palacio de JUiSticia,
en el término de diez días. a respon
der de los cargos que resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser (le
cIarado rebelde si no ]0 verifica.

14771

ESTOPA ORTIGA, José; natural de
Flix (Taragona). de estado soltero, de
profesión electridsta. de veintiún año's
de edad, hijo de Miguel y de PmIla,
domiciliado últimamente en dieho pue
blo de Flix., ealle de Castell, número 16;
procesado en causa número 194 de
1933, .por el delito de lesiones, seguida
en el Juzgado de instrucción nÚIn. 15,
de Baroelona; comparecerá ante el mis
mo, dentro del términ{) de diez días,
para eonstituirse en prisión, como com
prendido en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de :::er declarado rebelde.

14761

f

subsidiario que le fué impuesto en sen
tencia de 8 de Enero de 1934, en de
fecto de :pago de urna multa; aperd
bido que, de ·no verifiearlo, le parará
el perjuicio a que hnbioere lugar.

1.1778

14769

8.868

8.869

14700

de Madrid". a hacer efectivas las cos
tas y multa queo les fueron impuestas
en dicho juicio; previniéndoles que.
de no veriticaxlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

5.125

REQWSITORlAS

Bajo apercibimiemo de ser declarados
rebeldes y de incurrir en 1U$ demtb
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesado$ que a conti·
lUlación se e:presan, en el plazo que
Se les tija, a contar desde el dia de
la. publicación del anuncio en eate
periódico oficial 1/ CUUe el. JIle% o

'Tribunal que se señala, se iu cita,
llama U emplaza, encargtínd08e a to
das las Alltoridadea U Agentetl de
la Policta judicial, procedan' a la
busca,. captura 11 conducción de
aquéllos. poniéndolos a di$posición
de dicho Juez t:J Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crimin:al. 3Jl71 9
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
Ular de Marina..

SEVILLA SANTIAGO, Miguel; Ber
nardo Miguel Sevilla y Juan Garcia
García; compare.cerán el ·día 10 de Di
ciembre próximoO, a las ,dieciséis ho
ns, ante el Juz·gado municipal núme
roo 17, de Madrid, sito en la calle de
la MSn'dalena, número 22, principal, .
a celebrar juicio de faltas !por lesio
nes con el número 654, instruído con
tra el mismo.

DOMINGO MAESO, Luis: natural de
Madrid, de estado casado, profesión
vendedor, de veintisiete años de edad,
hijo de Alberto y de Maria Luisa, do
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Rodas, nUmero 11, piso segundo.
número 4; procesado, por tentativa de
estafa, en sumario númerQ 411 de 1933;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de Madrid, Secretaria del Licen
ciado D. Cándido Garcia Caamaño, con
el fin de ser trasladado a la. Prisión
Celular para que se cumpla el 9.rresto

CORTES GARCIA, José; vecino de
Villanueva del Rey, calle Galán y Gar- .
cía Hernández y Bonifacio Romero Mo- .
reno, vecino de Córdobl4 calle Potrera,
número 5, se les cita, llama y emplaza
para que en el ténnino de diez días,
contados desde el siguiente al en que
ésta se inserte en. la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia de
Sevilla, comparezcan ante el Juzgado
de instrucción de Ecija para responder
de los cargos que les resulten en suma
do número 41 del corriente año, por
hurto; apercibidos, si no lo verifican.,
de ser declarados rebeldes.

14795

5.133

5.134

SANCHEZ EXPOSITO, Antonio, y
Francisco García Sanz, cuyo ~ctual

paradero se ignora; comparec·eránante
el Juzgado municipal de Colmenar
Viejo, como penados en el juicio de
faltas número 88 de 1935, por infrac
ción .de la ley de Caza, dentro ·del tér
mino de diez dias, contados desde la
inserción de la presente en la "Gaceta

PRIETO MORA.;.", Ricardo; domici
liado últimamente en Cha.llartin de la
Rosl4 calle de Pablo Iglesias, ~O; com
parecerá el dia 7 del mes de Diciem
bre. y hora de las once, ante este Tri
bunal municipal de Chamartín de la .
Rosa para celebrar juicio de faltas,
que se sigue por lesiones. bajo el nú
mero 905 del año actual.

PRESA CORTES, Pablo; domicilia
do últimamente en Chamartin de la
Rosa, calle de Nico-lás Salmerón, 2;
comparecerá el día 26 del mes de No
vtembre próximo, y :ñora de las once,
ante este Tribunal municipal de Cha
martín de la Rosa para celebr.ar juicio
de. faltas, que se sigue por lesiones y
bajo el número 960 del año actu~.l.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

5.130

14794
5.132

Baio lo. aperciblmtelllo. pl'ocedauu
en derecho. $e cita 11 emplaza. por
lo. Jueces o Tribunal" rupectii1os,
a lfl.B perlonas que (t continuación
~. ezpresan, para que comparezcan
el dia que se señale, o contar da:de
la fecho d~ la publicación del CUlUn
cio en ute pez:iócJ.ico ofi.cial, con
arreglo al articulo 173 de ta ley de
Enjuiciamielllo c:rimin.t.t.l. 380 del Có·
aigo d. JlUlicia Militar M 63 ([el·de
Marina.

CRUZ, Roberto y Roberta de la; do
miciliados últimamente en la calle de
J.\.Iiguel de Unam:.lDo. 20; comparecerán
~l día. 7 del mes de Diciembre, y hora
de las once, ante este Tribunal muni
cipal de Chamartin de la Rosa para
celebrar juicio de faltas que. se les si
gue por lesiones, bajo el número 985
del año actual.

CITACIONES

5.131

DXAZ MOLmA, LUIS; cuyo actual
paradero se ignora; comparecer-á den
tro del término de diez días. a eontar
de la inserción de la presente en la
"Gaceta de Madrid", ante el Juzgado
municipal de Colmenar Viejo a hacer
efectivas las costas y multa que le fue
ron impuestas en juicio de faltas mi
mero 67 de 1935, por uso de nombre
supuesto; pre\'iniéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a .que
hubiere lugar.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Octubre último por los c0l:lcep •

tos que a continuación se expresan:

NUMERO CAPITAU
DE LAS CONCEPTOS EPIGRAFE PROVINCIAS -

INSCBIPCIOmS Pes~las.

1.592 Instrucción pública.. La Escuela, do Lobio,.···--·-··--···Ioroo,o ........_.·..·1 390,&8
6.958 Particulares y Colec-

tividades no lransM •

reribles .•.....•. ,.._. Escuela de Suances, Fundación de doña Marga·,
1.300,00rita Cacho Caballero........•........................ ,Santand-er •••••••••••••.

6.969 lIdero ..................._,Fundación Alonso Pérez Pico y Tello, de JerezI
Idem ••••••__••••.• Lo~ep~~~~~~::r:~i·p~~e~:·A;~~'¡·~~ió;;·~~~;¡Cádiz ....................

2.500,00
6.970

\ para pensiones vitalicias a sus asociados...... J) 3.000.000,00
6.971 :Idfm ••••••••••••_ .•:•..• Colegio Imperial o Estudios de San Isidro.. .... ~ 354.200,00
6.972 ;Idem ................4 ........

Asociación benéfica de Cultura y Auxilios Fra-
I ternidad, de Paredes de Nava, inalienable... Palencia ......._......... 187.500,00

6.973 ~ldem ......._,........_•••••'._ Patronato de las Escuelas Nacionales y de Gar-
cía de Leaniz, Moriles.............................. Córdoba ••.•••••••••..•. 60(),OO

Madrid: 6 de Noviembre de 193~.-E1 Director ~enerall José María Fábregas del PilaI'J
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l'O;SUCIOS NÚMERO DE RECHOS I1

caJcu.¡ada

ICAPITALES
OIJ'B.~S AB80LV'l'.A.8 PO1\. 11: 1 lo aABITAB'l'E8

en
. __ .. -............ 81 ·do :DSder:nb:l . . ." .

1
N&Clo De- Ka- Mol- N~ Mortl·

~ llliN Abonoi NataI1dad
.mie!Jl¡oi f1mlIlon8t mmomoo ta1Idad c!a!fdad Dat.al1d¡¡,d I..

1
I-
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Madridl 29 de Octubre d~ 1935.-El Subsecretario. José Ayats.
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.zaragoza ..

Madrid, 29 de Octubre de 1935.-EI Subsecretario• .José Ayats.
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Hi88

de edad, treinta y ocho y dieciocho.
respectivamente. soltero el primero y
último y el otr<l casado, naturales de
La Línea, A1haurín el Grande ".,. La Lí
nea, respectivamente, y los tres vecin(ls
de Málaga, hijos de Cayetano y Maria..
José Ji Rafaela y José y María, vende
dores los dos ;primeros y el último jor
nalero; comparecerán, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de San Roque con el fin de
co;nstituirSJe en prisión: bajo apercibi
lDlento de seI" declarados rebeldes si
DO lo verifican. acordado en carta-or
den de la Superioridad ·dimanante de
:;¡s CSiSas números 152, 153 Y 156 de
1934. sobI'le hurto.

I

8.875

FER.';".-\.;;."'mEZ PERo\S, Marcelino;
domiciliado últimamente en Madrid.,
calle GeD!eral Lorenzo, núm-ero 6; com
parecerá, en término de cinco dias, ante
el Juzgado instructor de Getafe para
una diligencia en causa número 326 de
1934. instruída .por l-esiones en acci
dente de automóvil.

14770
8.876

FLORES CORTES, José; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en Val-depeñas, cun
domicilio en la eal1e General Marg:Il1,).
número 1; comparecerá, en término de
diez días. ante este Juzgado de La Co
rolina, :r Secretaría del Sr. Velasco.
para ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. Al
!propio tiempo intereso de los Agentes
de la P.()llicia judicial la detención- de
dicho procesado, pues asi está acorna
do, por hurto de caballerías, bajo el nú
mero 16 de 1927.

U775

8.877

GtJTIERREZ ·SAN LAZARa, ~Iaria

Esperanza; natural de Calahorra.. dO!::
estado -casada. de profesión sin-ienta,
de "'eintisiete años de edad, hija de
Leocadio y de Angela, domiciliada úl
timamente en Barcelona, can~ Conde
del Asalto, número H3, piso tercero
segunda; :procesada en causamim.. 343
de 1933, por el delito de hUTto, segui
da en el Juzgado de instrucción mime
ro 13, de Barcelona; comparecerá lnte
el mismo, dentro del téI1Dino de seis
días, para constituirse en prisión; bajo
apercíbimiento, si. no 10 "\"erifica, de ser
declarada rebelde.

14759

8.878

IGLESIAS GOMEZ, Manuela; hija de
José y de Visitación, nat·rural de So
brecedo, Municipio de Taboada,de -es
tado soltéra, profesión labradora, de
treints. años de edad, cuyas señas per
sonales s.on: estatura regular. delgada,
col<lr rubio, con pecas. pelo -muy rubio,
ojOlS y cejas al pelo, y do:Iriiciliada úl
timamente en dicho pueblo de Sobre
cedo; prooesada, por desacato, en el
sumario número 144 de 1935. que de
cretó su prisión; comparecerá, en el
térnnino de diez días, ante el Juez de
instrucción de Chantada;bajo aperci
bimiento que, si no lo verifi~se será

declarada rebelde. lI)al"ándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

14767

8.879

JUMILLA M.o\.RTINEZ, Fuigencia; de
diecisiete añOlS de edad, hija de Ful
gencio y de Angela, soltera, natural
de Cartagena. vecina de Alieante, sus
labores; procesada en el sumario nú
mero 298 de 1934, sobre iUlSO de nombre
supuesto. seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Sur, de Ali
cante; comparecerá ante la ilustrísima
Audiencia provincial de dkha ~piu..l,
en· el ténnino de diez días, a consti
tuirse en prisión, que ha sido decre
tada en dkha causa; bajo apercibimien
to que, si no lo hace, será decIara<i.a
en rebeldia y la parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

14754

8.880

POR LA PRESENTE contrarreqÚisi- ~
toxia, que se publica en méritos de
causa número 180 de 1935 sobre es
tafa, contra Luis Su<Í.rez dél Valle. se
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en la GACETA. DE MADRID nú
mero 289. del 16 de Octubre de este
año, con los números 8.249 y 13.466,
en el Boletin Oficial de la Generalidcd

. de· Cataluña número 278, de 5 de los
miSl:Il<lS mes y año. con el número
10.253, y en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid número 248. de
16 de los propios· mes y año. con el
número 1.486, porque ya ha sido cap
turado y puesto a disposición de este
Juzgado de instrucción número 13. de
Barcelona, Secretaria de ];l. Silverio
Valls.

14760
8.881

RR.'WSAL REBOLLO, Julián; de
dieciocho años de edad. hijo de Diego
y de Josefa, natural de Carta;gena, de
estado soltero, de profesión fundidor,
domiciliado últimamente en esta -ciu
dad de Barcelona, caBe de Rosés. nú
mero 1. procesado en causa nÚmero
67 de 1933, sobre hurto de una bici
cleta; comparecerá, en término.de seis
días, ante el Juzgado de instrucción
.nÚIn-ero 13, de Barcelona. Secretaria
de D. Sil"\"erio Valls; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

14758
8.882

REY CRUZ MILLAl"i, Pablo; natural
de Huelva, de estado casado, Jefe de
Contabilidad, de cuarenta y e i n e o
años de edad, hijo de Buenaventura
y de Eloísa, domiciliado últimamente
en Málaga, calle de Granada. número
95, procesado por estafa; cOl:l1lparece
rá, en término de diez dias, ante este
J~gado de instrucción del distrito de
la Alameda. de· Málaga, sito en el piso
segundo del Palacio de Justicia (Ala
meda de Pablo IglesiaS. número ·25>.
para constituirse en prisión, a las re
sultas de la causa que se le sigue bajo
el número 599 del año 1935; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y será declarado re
belde.

14779

8.883

ROBLES CLARO, Antonio; natural
de Málaga, de estado casado, jornale
ro, de cuarenta y ocho años de edad,
hiJo de José y de Fuensanta, d.;..;uici
liado últimsmente en Barcelona, c..<ille
de Bofarull. 165, primero. 1.-, proce
sado. por hurto, en causa númel'O 306,
I"ollo 2.938. de 1931; comparecerá. en
término de diez dias, ante la SeCCIón
primera de esta A.udiencia provinci~l

de Barcelona o ante el Juzgado mlme
ro 9 de la misma. para ser rEduó.do
a .prisión; bajo a~rcibim~~nto de lo
a que haya .lugar. si deja de comPa~

recer.

8.884

ROSILLO LINDES, José l\iaria; de
veintiséis años de edad, hijo de Luis
y de Francisca. estado soltero. profe
sión jornalero, natural de Montegicar,
.ecino de Linares; domiciliado última.·
mente en Linares'; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Linares
en el término de diez días, conta1Í<Js
desde que aparezca el presente en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia, eon el fin de consti
tuirse en prisión, decretada pOI" la
Ilma. Audiencia provincial d~ Jaén., en
causa número 94 de 1932, seguida al
mismo y otros en este Juzgado. por
robo; apercibiéndole que, de nO veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa~
rará el perjuicio a que. ha}'a lugar.

14775

8.885

ROZA CERRA, Miguel; de. treinta y
cinco años. hijo de José y Ramona,
casado con Dolores Rodríguez Gallina!,
natural y vecino de San Pedro de la
Llana, Concejo de Ribadesella, y cuyo
actual paradero se ignora; procesaodo
en el sumrio número 20 del año 1934.
que se le reinstru}-e pOi" el delito de
lesiones; comparecerá, en el término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Cangas de Onís, para nu
tificarle el auto de pro"cesamiento, ser
indagado y eonstituirse en prisión.

14763
8.886

SALVO BELL~mT, Joaquín; albañil.
domiciliado últimamente en Badalona,
calle Pasaje San Joaquín, número 24,
hoy de ignorado paradero; comparece
rá en este Juzgado de instrucción nú
mero 13, de Barcelona, Secretaría de
D. Silverio Valls. dentro del termino
de tercero dia, a fin de prestar Wla
declaración en méritos de causa nú
mero 262 de 1935, por estafa a José
Pérez Martinez; apercibido que, si no lo
\·eri.fica.. le parará el perjuicio a qut'
haya lugar con arreglo a derecho.

14757
8.887

TORAL CUgARRO, José (a). "Mon
tecelos"; hijo de Emilio y de Antonia..
de estado casado, profesión jornalero.
de veintisiete años de edad, estatura
regular. grueso, pómulos salientes,
barba poblada. pelo casi~"1o, ojos y
cejas al pelo,. domiciliado últimamente
en Mato-Taboada, procesado por lesio
ll~ en el sumario nÚ1Ilero 135 de 193E.;
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JO-Hi19

BAZA

ATECA

Don :\'!art:do Rivas Goday, Juez de
ihStrucción de esta ciudad' y su par:'
tido.

Por el presente, ruego ;y' ~ncargo, a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la 1usca Y
detención de )Iaría Lucas Fernández,
vecina de Cahiles, de dond-e salió a úl~

timos de Abril pasado con José Ye3te
Vergara, de la misma .ecindad, cco:
quien estaLa amancebada, domiciliada
últimamente en Murcia, calle de los
Molinos, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, y de ser
habida sea puesta a disposición del
.luzgudo de instrucción de Baza (Gra
nada), en la Prisión del partido, para.
Ser oída en el sumario que se sigue en
dicho Juzgado con el número 48 del
año 1933, sobre robo de topas a Pedro
Molinero; pues así está acordado en
menciónado sumario.

Dado en Baza a 31 de Octubre de
í935.-El Juez, Marcel0 Rivas Goda}-.
El Secretario, Joaquín Ramos.

JO-14722

y siend-o ésta propia de la Compañía:
de los Ferrocarriles de )I. Z. A.; po
niéndolo a disposición de este Juzga
do con la persona en cuyo poder se
hallare, si no acredita su legítima ¡,¡.d
quisición, asi com-o a quier, resulte
ser el autor de la substracción, a los
fines procedentes del sumario núme
ro 203 d~ 1935, por daEos J- robo.

Dado en Almodóbar del Campo a
Lo de Noviembre de 1935.-EI Juez,
Joaquin de la Cám'ata.-EI Secreta
rio, Carlos :Muliiz.

I
1
1
i
I
I
!

1

I,
I

1
J
\ l\rIADRlD-JUZGADú NIDlERO 5
1I Por el presente, que se expide ea
I virtud de lo acordado en providencia
i de hoy en el ::'Ollo núr.J.ero 24 de 1935t
¡ formado para substanciar la apelación
: inierpuestapor Rufina López Gómezi
i de veintinueve años de edad, natura!
, de Cuenca. soltera, camarera, dor::lic1
¡ liada últimamente en :Madrid, calle An..
: cha"S4jt' cu,r.o· actual paradero se de¡..

l· Don Valeriana Valiente' Delgado,
Juez de, instrucción de Ateca )' su
partido. '

Por el presente, se cita :r llama a la
persona o personas a quienes se les
extraviasen cuatro o seis cerdos de
los- denominados "guarros"', de pelo
royo o rojo y de unos tres kilogramos
de peso, en el p:::eblo de :Moros,de
este partido, en los últimos días del
añ.o 19~4:0 primeros de 1935, a fin

.de que, en' término de cinco días, sí
guientes a contar desde la inserción
de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado
de instrucción de Ateca, o participen
su domicilio v· circunstancias, a fin
de recibirles declaración en el suma

.rio que se instruye. con el- número
107 de 1935, sobre hu.to, contra ¡ta
ril6n Calleja Casado.

Dado en Ateca a 4 de ~oyiembre
de 1935.-El Juez, Valeriano V::-.lien
te.::.........EI.' Secretario (ilegible). '

. JO-H72f

ALBA DE TQffilES

Don Julián de la Cámara Cailbau,
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y sa partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades )" encargo a los Agentes de la
PQlicía Judicial, practiquen las ges
tiones 'condu~entes para la busca y
resc::l.te de un puchero de porcelana,
de un litro, en uso; unos pantalones
de ,punto de señora, también en uso,
y tres cucharas nuev.as corrientes, pro
pio de Teodora,Valiente Jiménez, ve
·cina de Argamasilla de Calatrava, a
·la cual le fueron robados la noche del
28 al 29 de Octubre' último de la ca
silla de la vía férrea de la linea de
)ladrida Ba'daioz, sita en el kilóme
-tra 208,509, en la que· presta sus ser
V'icios' como Guardabarrera en el pa
so a nivel, y de cu)~a e'asilla destro
z.aron la puerta parap'enetrBJ." en. ell3.t

JUZGApOS DE PRLURA INSTANCIA.

ción de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez ,permanente de la Comandan
cia militar de ,Canarias, D. Francisco
Sánchez Pinto, residente en Santa Cruz
de Tenerife, calle 25 de Julio, número 1,
para deponer como tesngo en las dili
gencias previas nú:rriero 39 del año 1935,
instruidas en diche> Juzgado con moti
vo de no haber recibido dicho Capitán
la cantidad de mil pesetas <[ole le remitió
$U familia por conducto del Sr_ Gadea,
de Las Pahnas, a Villa Cisneros; advir-
tiéndole qué, de no verificarlo, le pa
·raráJi los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho_-Santa Cruz de Timerife a
28 de Octubre de 1935.-EI Comandante
Ju~, Francisco Sánchez Pinto_·

JG-3211

Don .Doming.o Segarra Armengot,
Juez de primera instancia de Alba de
TOI"mes y su parti do. '

HaCe saPer; Que el día 3 .le Agosto
falleció abinstestato, en su p:·opio do
micilio, doña Eugenia Tomasa ICunto
Barés, de setenta y seis años de <,dad.

'!Jatural y'vecina dee.sta villa, soltera, I
dedicada a sus labores~ hija oe Pedro
y de Luisa, sin haher. dejado descell
dientes, a~endientes,ni c6nyuge ..iudo.
. Lo que se hace público para que to
dos los qp.e se crean ,con .derecho a
la herencia, comparezcan R reclamar-
la ante' este Juzgaf:!o, dentro del pla- I
20 de, veint-e. di;1s, siguientes a la pu- ll'
'bli~ación de. este edicto en, el Boletín
Qfit;íal de esti'l provincia y GACj::TA DE
MADRID, presentando los documentos
que justifiquen su derecho y el grado
de parentesco que tengan adyirtién
dose que este es el segundo llamaM

miento, de conformidad a lo que dis
pone, el articulo 987 de la ley de En
juiciamiento dvil; .apercibiendo a
quienes intereSe que, de no compare
cer en dicho plazo, les parará el per
juicio a CUJe haya lugar.

Dado en ,Alba de Tormes a 5 de No
viembre de 1935.-El Secretario, ei
priano Martin Mendoza."EI Juez, Do
mingo Segarra Armen'sot.

JC-ll09

AL~10DOVA.R DEL C.oUlPO

8.889

VIDAL CEL)iA, José; de· veintitrés
años de edad, soltero, sin oficio, natu
ral de Teruel, hijo de Jaime 'Y Rafaela,.
vecino qúe fué de Hostalets de Píerola,
calle'de San Antonio, número 4, y cu~ro

actual paradero se desconoce; compa
recerá ante este Juzgado de instruc';'
dón de Igualada, sito en la plaza del
Diecisiete y Dieciocho de Julio de
1873, para constituirse en prisión ~- re·
cibirle indagatoria en causa que se si
gue contra el mismo por el delito de
hurto, bajo el 'número 38 de 1935;
apercibido que, de 'no verificarlo, será
declarado rebelde.

8.890

VILA, José;· vecino de Barcelona;
domiciliado' últimamente en' calle Ara
gón, número 365, portería. de profesión
corredor; procesado en causa núme
ro 282 de 1935, sobre esl:áfa; compare
cerá, en término de seis días, -ante el
Juzgado de instrucciónnÚlnero 16, de
Barcelona. Secretaria de D. Juan Bre
sés Vives;' bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. .

1{762
8.891

ZORRILLA MOSTAZO. Antonio; de
v-eintisiete años de edad, soltero, del
campo, natural de I.ucena (C6rdoba). y
vecino de Periana; domiciliado última
mente en dieha villa, en calle Quinfa;
hijo de José y ·de Dolores; comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
01ál2.,ga),a respon.cJer de los cargos
que le resultan en el su.-nar-io que se
instruye, bajo ,el número 113 de 1934,
sobre robo, y otros, a constituir-se en
prisión; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, sera declarado rebelde
y le. pa:rará el perjuicio a que en de
Il'echo bubiere lugar-.

14244

que' decretó su prisión; comp;:,recerá.
en el término de diez dias, ante el Juez
de instrucción de Chantada; hajo aper
cibL.'Uiento que, si no lo -verificase, será
declarado· rebelde, parándole el pirjui
bO a qué hubiere lugar.

14765

8.892

.' FElli'l"Al\l)O GABClA DE. LA VJ1';'1JE
:SA,D. Ricaroo-; Capitán de Caballeria,
cuya actual situación militar se -desco
noce, asi como sus antecedentes faniilia
.res; comparecerá en el término de trein
ta días, acontaI de la fecha de· inaer-

8.888
14768

, VALLS, Desiderio; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; domiciliado
Ultim.amente en Barcelona, calle de Vi
lla:-roel, 134, tienda; procesado en cau
sa número 451 de 1935, por .el delito
de estafa, seguida en el Juzgado.de
instrucción nÚ&-nero 3, de Barcelona;
,»rnparecerá ante el mismo, dentro del
término de diez días, para constituirse
en prisión como comprendido en el
número 1.° del articulo 825 de la ley
de Enjuiciamiento ~riminal;bajo aper
cibimiento, si no lo verifica~de ser de-
clarado rebelde. .

147~
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JO-14741

:conoce, contra la sentencia dictada en
.29 de Agosto último por el Juzgado mu-
nicipal número 5, en el juicio de fal

. las número 749, seguido contra la mis
m.a por lesiones de Maria Pavón Pa
rra; se cita a dicha Rufina López Gó
mez para que, como apelante, compa·
rezca e.l día 5 de Dieiembre próximo,
a las" diez horas, cuarenta y cinco mi
nutos, ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid al objeto de
asistir a la vista de dicha apelación;
con apercibimiento de que si no com
parec.e ni alega causa justa que se lo
impilIa, se celebrará la expresada vista
"sin su asistencia, parándola el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 5 de Noviembre de 1935.
El .Secretario, P. D. (ilegible).-Visto
bueno: el Juez de instrucción, Solano.

JO-14728

MOTRIL

El senor Juez de instrucción de este
partido, en providencia dictada con
es~a fecha en diligencias para cumpli
nnento de carta-orden de la Superio
ridad, de la causa instruida bajo el nú
mero 27 de 1931, sobre lesiones y da
ños, contra José Vallejo Ramón, ha
acordado que el testigo Antonio Blan
co Sáncllez, de profesión chófer,
que tuvo la vecindad en esta ciudad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, sea citado pOr cédulas de com
parecenda ante la Sección primera de
Ia Audiencia provincial de Granada el

.día 20.de Noviembre actual, y hora' de

.las di~ de la mañana, para asistir al
juicio oral público de la ea.usa dé que
se deja hecha mención, bajo las pre
venciones del apartado segundo del" ar
ticulo 661 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

y para. llevar a efecto la acordada
citación, bajo los apercibimientos pre
venidos, expido la presente, que· se in
sertará en el "'Boletill Oficial" de la
provincia y en la "Gaceta de Madrid".

En Motril a 4 de Noviembre de
1935.-El Secretario, José Aparicio.
. JOh-14731

PAMPLONA

" En virtud de lo acordado por el se
ñ9r Juez de instrucción de este partido
en providencia de hoy, dictada en el
cumplimiento de orden de la Superio
ridad, dimanante de causa seguida con
el número 2iS del año actual, por hur
to ,en grado de frustración, se cita al
procesado Antonio Prieto Gavela, re·
sidente en Ba:r:co de Valdeorras, y cuyo
paradero se Ignora," para que el día
20 de Diciembre próximo, y hora de
las once~ comparezca ante la Audiencia
provincial de esta capital, para asistir
'al juicio oral de citada causa; aperci
bido que, ·de no hscerlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Paoplona, 4 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Júlio Sáiz.

JO-14735

PO~ADÁS

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
de prim.era instancia de Posadas y su
partido.

Por el presente edicto se -cita, llama
y, -emplaza a ·doñaCarmen Gálvez Ca-

1
no, mayor de edad, casada con Juan
Mi,guel Lora Rojas, vecina dicha, seño·
ra últimamente de Hornachuelos, y cu·

1yo actual paradero se deconoce, para

1
que en el término de veinte días com
parezca en legal fonna en los autos

I promovidos por el Procurador D. Ma
l uuel del Rey Padilla, en nombre de
'l· su referido esp::>so D. Juan Miguel Lo
. ra Rojas. sobre divorcio contra dicha¡señora, contestando dicha demanda y
. proponga, en su caso, la revocación
! si le conviniere; apercibiéndola que,
! de no hacerlo, la parará el perjuicio
1a que hubiere lugar ·con arreglo a deí recho, pues así lo he acordado en pro
1 videncia de hoy, dictada en dichasau-

tos.
I Dado en Posadas a 1 de NoviembreI de 1935.-El Secretario judicial, José

de Uri'be.-El Juez, Rafael del Río y
Luna.

JC-ll04

SAN LORENZO DEL ESOORIAL
. .

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, dictada por el se
.ñor Juez de instrucción de este parti
do, en el sumario que instruye con el
número 121 de 1935 sobre hurto de
125 pesetas a Sabiniano Poza Balleste
ros, vecino de Campillo de Aran~ y
domiciliado en. la casilla de peón ca·
minero número 22,· término de Las
Rozas, de Madrid, la mañana del 9 de
Junio último, las que le fUeron subs~

traidas en su domiclio, del chaleco
donde lns guardaba, y de· cuyo hecho
inculpa a un tal Francisco López, que
vive en Madrid. calle de Ciudad Ro
drigo, número 2, piso tercero, donde
no ha sido hallado, ignorándose su ac
tual paradero; se cita por medio de
la presente, que se insertará en la G.....
CETA DE l\lADRID y Boletín Oficial de
esta provincia a referido Francisco
López, p~ra qUe dentro del término
de cinco: días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la pre·
sente en dichos periódicos, comparez·
ca ante este Juzgado de instrucción
con objeto de ser oido en expresado
sumario; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.
. y para su inserción en la GACETA
DE ::\1ADRID, expido la presente. que fir
mo en San Lorenzo del Escorial a
30 de Octubre de 1 935.-El Secretario
Federico Orellana Martinez. '

JO--14737

SAN ROQUE

Don Rafael González de Lara y Mar
tinez, Ju-ez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, se hace sa
ber: QUe habiendo sido capturado el
pl:nado en el expediente número 17 de
1934, sobre defraudación, Francisco
Nieto Carrasco, se dejan sin efecto las
órdenes y edictos que para su busca
y captura se han interesado en el Bo·
letin Oficial de la provincia y GACETA
DE MADRID. "

Dado en San Roque a 23 de Octu
bre de 193.5.-El Secretario, Juan Ló
pez Zafra.-El Juez, Rafael González
de Lara Martinez,

J0-14738

·SEGORBE
Don Baltasar Rull y Villar. Juez de

instrucción de esta ciudad y sn par~

tido.
Por la presente requisitoria y como

comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim.inal, se cita, llama Yo
emplaz.a a Rafael Salcedo Arellano, d-e
veinte años de edad, vecino de Tude
la. hijo de Olegario y de Petra,. domi
ciliado en ignorado paradero, de ¡p·ro-.
fesión jornalero, el fin de que Sé pre
sente en este Juzgado dentro del i:~

mino de quince días para responder de
los cargos que le resultan en la C3usa
qne se instruye contra el mismo, sO
hre robo, y ser constituído .en prisión;
b"ajo apercibimiento que, de no ~ni
parecer, será declarado rebelde ~. le
parará el perjuicio que haya lng2r.
.. A la vez· encargo a todas las Autori
dades, así civiles como militares y or
deno a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca ry ~ptura
de dicho sujeto, conduciéndole con .las
seguridades debidas a las Cárceles de
este partido y a disl?osición de este
Juzgado, si fuere habIdo.

Dado en Segorbe a 2 de Noviembre
de 1935.-EI Secretario judicial; M.
Orozco.-El Juez~ .Baltasar Rull y V¡"
llar.

Jo-14í3!t'

JUZGADOS MUNICIPALES

CASTILLEJA DE GUZMAN
Don Juan Arellano Moro, Juez m~

cipa! suplente de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario en ¡propiedad de
este Juzgado municipal y debiendo pro~

veerse, se anuncia a concurso de tras
lado entre Secretarios de igual catego
ría, conforme a lo dispuesto en el ar~

ticulo 5." del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 y Real orden aclarato-.
ria de 9 de Diciembre del mismo año•.
por término de treinta días, a contar
desde la publicación de este edicto en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Oú~
cial" de esta provincia, durante ios cua
les ios aspirantes presentarán sus soli..
tudes, documentadas, ante el seño~

Juez de primera instancia del distrito
número 1, de Sevilla.

Castilleja de Guzmán, 31 de Octubre
de 1935.-,-El Secretario accidental, An
tonio PabÓn.-El Juez municipal su~

plente, Juan Areliano•.

JURISDICCION DE MARINA

EL FERROL

Don Leopoldo Cal y Diaz, Subdelega-
I do marítimo de El Ferro!.

. Certifico: Que por decreto asesorado
del Inspector general de Personal de
Alistamiento de la. Subsecretaria de la
Marina civil, fué declarada nula y sin
valor la Cartilla naval de Angel T~~
reiro Agros. . "

El Ferrol, 2 de Noviembre de 1935.
El Subdelegado, LeopoldoCal. .

1
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Sucesores de Rivadeneyra. (S. A.),
. Paseo de San .vi~ente. 20.


